Iniciativas de Ciudadanos Senadores

De la Sen. María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la que contiene proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 109 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Sen. María Elena Orantes López 

DE LA SENADORA MARÍA ELENA ORANTES LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN LA LXI LEGISLATURA, LA QUE CONTIENE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN.

La que suscribe, Senadora María Elena Orantes López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los Artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el Artículo 109 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

En los estados modernos el fortalecimiento de la participación política apunta a la construcción de mayores espacios de actuación ciudadana.

Se trata de células organizadas y nacidas desde la sociedad civil, con suficiente calidad moral y autonomía para accionar como entes reguladores y de colaboración frente al poder público.

Las agrupaciones ciudadanas permiten oxigenar cada espacio de la vida social y del ámbito público, con el objeto de construir mecanismos de vinculación y rendición de cuentas más claros con el Estado.

La sociedad intenta desde lo más profundo y con acciones genuinas, poner límites al poder público. Por ello, esta tendencia de organizarse por sí misma y sin el patrocinio o interpretaciones políticas, tiene hoy más que nunca, un sentido positivo para el fortalecimiento de nuestra democracia.

Las agrupaciones genuinamente ciudadanas tienden a ser mediadoras de la conflictividad social y, en cierta medida, se convierten en partes articuladas de las actividades tradicionalmente encomendadas al Estado.

Las organizaciones sociales no buscan como meta primordial el ejercicio del poder público. Para las organizaciones ciudadanas resulta central vigilar primero como se ejerce.

Si bien es cierto que, ejercer el poder político no forma parte de la esencia de las organizaciones sociales, también lo es que dentro de sus proyectos, esta el de desarrollar o participar de las políticas públicas con una responsabilidad frente a la ciudadanía y el propio Estado en su conjunto.

El sistema político mexicano representado por los partidos políticos ha quedado  rebasado en la oferta ciudadana, debido a las cada vez más crecientes necesidades sociales.

En este sentido, los partidos políticos necesitan avanzar más rápidamente en la coincidencia de los grandes temas nacionales, así como profundizar, ampliar y fortalecer los procesos de discusión y de vinculación con las organizaciones ciudadanas.

Es fundamental que entendamos claramente que la modernización y la consolidación democrática de México, solo podrá cristalizarse cuando entendamos la inevitable interdependencia de la ecuación social entre Estado y sociedad civil.

Esta argumentación ya ha dado resultados de mayor apertura democrática y de participación social en algunos países europeos, en donde sociedad civil y el Estado, coinciden con plenitud en una relación constructiva y eficiente.

Sin duda, que todos queremos un Estado que cumpla con sus obligaciones, uno reformado, democrático y moderno, cuyas funciones se cumplan cabalmente con apego estricto a la ley, auténticamente federal y representativo, donde los poderes se equilibren plenamente y donde exista una total rendición de cuentas.

La creación de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de febrero de 2004, tuvo por objeto fomentar las actividades que realizan las organizaciones de la sociedad civil de una manera más ordenada, así como establecer los derechos y las obligaciones de las mismas, a fin de cumplir con los requisitos que la propia Ley establece para fomentar su participación en la agenda nacional.

En dicha Ley, se establecen los principios y mecanismos para la promoción y fomento de la participación de las organizaciones de la sociedad civil en la planeación, ejecución y seguimiento de políticas públicas, así como el apoyo y estímulos a sus actividades en beneficio de la sociedad.

Esta Ley constituye además, el reconocimiento formal del Estado mexicano, al aporte de la sociedad civil organizada, nacional e incluso internacional, a las políticas de desarrollo económico, social, político, cultural y ambiental en nuestro país, así como en el ámbito de los asuntos globales y de política exterior. 

En este marco normativo se fomenta la participación ciudadana en las políticas públicas. Igualmente, contribuye a transparentar el manejo de recursos y apoyos públicos hacia este sector e instaura un registro de organizaciones para estos efectos.

Sólo con vínculos funcionales entre Estado, partidos políticos y agrupaciones ciudadanas, podremos recrear instituciones y prácticas que nos permitan el rediseño de organismos públicos en beneficio de la sociedad.

El México del siglo XXI está marcado por una nueva realidad política: La transición política que hoy vivimos implica un nuevo diseño institucional y la adopción de formas incluyentes y abiertas de participación ciudadana, con el propósito de redefinir a profundidad la relación entre Estado y sociedad en torno a un nuevo rumbo de nuestra Nación.

En este tenor y, para poder responder a las expectativas de la sociedad civil en esta materia, es necesario que los poderes públicos en México nos ubiquemos frente a ella desde una perspectiva diferente, dejando atrás prejuicios y prácticas del pasado. De igual forma, es necesario el impulso de una nueva cultura ciudadana de participación y de relación con los órganos del poder.

Sin rebasar el actual marco constitucional que en su Artículo 41, que establece claramente que el pueblo “ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión”, el espíritu de la presente iniciativa como se señala en el párrafo anterior, trata de aportar nuevos elementos para impulsar y fortalecer la participación ciudadana en el horizonte del diálogo y la colaboración entre Estado y sociedad.

El impulso que ha cobrado en nuestro país el tema de la rendición de cuentas y la transparencia no es casual. Tiene profundas raíces en procesos de cambio que se están gestando a nivel global pero, fundamentalmente, parte de un proceso de orden histórico que se vincula a la evolución de la participación ciudadana en el desarrollo del México contemporáneo.

En efecto, para incidir en los diferentes espacios de toma de decisiones sobre los asuntos públicos, la sociedad civil organizada en México se ha abierto paso y roto estereotipos que definían aspectos de su participación social, y, en particular, en el de las diferentes instancias formales del Estado.

Así pues, los nuevos paradigmas de participación ciudadana abren un juego de fuerzas en el que todos los agentes sociales, económicos y políticos del país, cada uno desde su propio ámbito, adquieren un papel activo y complementario en el proceso del desarrollo del país. 

Como vemos, la participación conjunta y cotidiana entre el Estado y sociedad, debe permitir una mejor solución de los problemas sociales. Hoy somos testigos de una mayor transparencia de las actividades en el ámbito público que nos permite una concepción más integral de la democracia participativa en nuestro país.

Hoy en día, la sociedad mexicana se ha convertido en un actor protagónico en el desarrollo de México. Lo anterior, a partir de un proceso donde se ha identificado así misma no solo como una fuerza capaz de reivindicar derechos ciudadanos, sino de participar de manera más activa de los problemas de orden  público.

Las organizaciones civiles en nuestro país han evolucionado después de casi seis décadas y han descubierto que, para garantizar la respuesta efectiva de las instituciones a los problemas públicos, se hace necesaria la participación ciudadana en los procesos de toma de decisiones, operando en el sistema político con apego a la ley, pero al mismo tiempo, con la autonomía suficiente, para  interactuar de forma positiva con las diferentes instancias formales de los poderes del Estado. 

La propuesta legislativa que se pone a consideración para estudio y dictamen,  busca como objetivo fundamental impulsar formas más acabadas de colaboración entre la sociedad civil organizada y las dependencias de la Administración Pública Federal, con el propósito de fiscalizar el uso de los recursos del erario público.

Actualmente, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, no obliga a la Comisión de Vigilancia a dar cause formal a las peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la sociedad civil para ser consideradas por la Auditoría Superior de la Federación en el programa anual de auditorías, visitas e inspecciones.

Lo anterior, se sostiene a partir de que la redacción del Artículo 109 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación dice a la letra que: “La Comisión recibirá peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la sociedad civil, que podrán ser consideradas por la Auditoría Superior de la Federación en el programa anual de auditorías, visitas e inspecciones y cuyos resultados deberán ser considerados en el Informe del Resultado.”

Al incluir la palabra “podrán” en el párrafo anterior, se abre una gran discrecionalidad por parte de la Auditoría Superior de la Federación para recibir o desechar denuncias fundadas y motivadas de parte de la sociedad civil respecto al manejo inadecuado de los recursos del erario federal. Lo anterior, pone en desventaja el poder de fiscalización de aquellas organizaciones de la sociedad civil, que desean de manera ordenada y bajo los preceptos establecidos en la propia Ley, participar y aportar elementos comprobatorios en el desvío de recursos o, en su defecto, la falta de eficiencia en la aplicación de los mismos, en la configuración de los programas sociales del sector público. 

Por ello, consideramos fundamental que aquellas organizaciones de la sociedad civil inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil y del Sistema de Información contemplado en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, puedan, en el ejercicio de las facultades que se les pretende otorgar a partir de este proyecto de Decreto, estar en posibilidades reales de participar de manera más activa en la fiscalización de los recursos del erario federal, al tiempo de que sus esfuerzos se vean reconocidos por la Auditoría Superior de la Federación en el programa anual de auditorías, visitas e inspecciones y cuyos resultados deberán verse reflejados adecuadamente en el Informe del Resultado.

Consideramos finalmente, que la presente iniciativa además de contribuir a impulsar y normar una saludable y necesaria participación ciudadana, imprescindible para el fortalecimiento institucional del Estado mexicano, refuerza y complementa los ordenamientos que se derivan de la nueva Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Federal y, sobre todo, constituye una contribución positiva para el asentamiento de una cultura de rendición de cuentas, que redundará en una mayor transparencia y democratización del uso de los recursos públicos aplicados en programas de gobierno. 

Teniendo en cuenta los antecedentes referidos y los motivos expuestos, la que suscribe, somete a la consideración de esta Soberanía la siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma y adiciona el artículo 109 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 109. La Comisión recibirá peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por las organizaciones de la sociedad civil inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil y del Sistema de Información, en relación con el uso inadecuado de los recursos del erario federal,  las cuales deberánser consideradas por la Auditoría Superior de la Federación en el programa anual de auditorias, visitas e inspecciones y cuyos resultados formarán parte del  Informe del Resultado.

T r a n s i t o r i o s 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, a los 8 días del mes de septiembre de 2009.

S u s c r i b e,

Sen. María Elena Orantes López.
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